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¿Puede depararnos el futuro nuevas oportunidades sin 
antes haber resuelto cuestiones esenciales para la profesión?

Sociedad de la Información, Sociedad del Conocimiento, Administración Elec-
trónica, Web 2.0... Ciertamente, estamos viviendo momentos realmente intere-
santes. Sin embargo, esta efervescencia de iniciativas, proyectos y tecnologías a
menudo no supone o no da tiempo a la reflexión y a los debates necesarios en tor-
no a las ideas, las metodologías y, muy especialmente, los objetivos que se persi-
guen o, peor, los que se deberían perseguir.

La profesión no es ajena a dicha efervescencia, al contrario, se encuentra
inmersa en un contexto extremadamente cambiante y por ello la visión de sí mis-
ma puede resultar también extremadamente contrapuesta, según la perspectiva y
la experiencia personal de cada cual. Visión que, por otra parte, difícilmente
coincide con la percepción que la sociedad tiene del profesional de los archivos
y la gestión de documentos o, lo que es lo mismo, con nuestra visibilidad real.1

Como colectivo la posición oficial se mantiene firme en considerar que
el nuevo contexto social y tecnológico (nuevo, a pesar de todo y de todos) es una
oportunidad para la consolidación profesional, por consiguiente, cuestionarlo
podría resultar políticamente incorrecto. Aun así, hay que reconocer que para la
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inmensa mayoría de los profesionales la situación actual ha llegado demasiado
pronto y, para qué negarlo, incluso cogido con el pie cambiado a algún que otro
sector de nuestro colectivo. En este contexto cabe reconocer que, probablemen-
te, el bagaje intelectual de la profesión se caracterice más por una multitud de ex-
periencias que, salvo pocas excepciones, por la existencia de aportaciones teóri-
cas y metodológicas relevantes. Con el riesgo que implica toda generalización,
podemos atribuir esta situación tanto a la evidente necesidad de solventar las de-
ficiencias acumuladas en la salvaguarda del patrimonio documental tras la recu-
peración de la democracia, como a la inexistencia de estudios universitarios es-
pecíficos y consolidados a nivel de licenciatura en el ámbito de la archivística.

La preeminencia de la salvaguarda del patrimonio documental ha dado
como resultado un mayor peso de los archivos históricos, o de tradición y pers-
pectiva histórica, tanto a nivel profesional como en las organizaciones. De ahí las
dificultades para diseñar, implantar y desarrollar sistemas de gestión de documen-
tos en las respectivas organizaciones cuando finalmente ha sido necesario, cuando
no inevitable. Por si fuera poco, el decidido y por ahora “definitivo” impulso a la
Administración Electrónica tiene lugar sin que ni tan siquiera la producción de la
documentación en papel (ni la gestión administrativa) esté normalizada en la ma-
yoría de las organizaciones públicas. Es en este sentido que el cambio llega dema-
siado pronto y, además, acentúa el desconcierto de otros profesionales sobre la fun-
ción que nuestra profesión quiere y debe jugar en este nuevo entorno.

Para mayor estupefacción, el desembarco en el ámbito de la gestión de do-
cumentos en nuestras organizaciones coincide con el progresivo cambio de perfil de
los usuarios de los archivos históricos, cuando no con un descenso efectivo de los
usuarios presenciales. Por poner un ejemplo, los usuarios presenciales del Archivo
Municipal de Girona durante 2009 representan sólo el 2% del total.2 Ello nos obli-
ga ineludiblemente a plantearnos bastantes interrogantes sobre el 98% restante:
¿quienes son?, ¿qué buscan?, ¿obtienen aquello que les interesa?, ¿las formas de ac-
ceso a la información son adecuadas?, ¿nuestras políticas de difusión son acertadas?,
etc. El desconocimiento sobre las necesidades de nuestros usuarios es evidente.

Por otra parte, la inexistencia de una licenciatura específica ha facilitado que
distintos agentes, y muy especialmente las organizaciones profesionales, hayan pro-
movido la proliferación de una oferta formativa como nunca la había habido ante-
riormente. Sin duda, este es un buen indicador del nivel de actividad de la profesión
y, evidentemente, ha sido y es un factor decisivo en el desarrollo profesional en tan-
to que dicha oferta formativa no es ajena a los cambios que se originan en su entor-
no. Sin embargo, la obligada diversidad de los ámbitos formativos, motivada por el
amplio espectro de la gestión de archivos y documentos, el auge de iniciativas, nor-
mas y modelos tendentes a la normalización, y el peso en aumento del sector tec-
nológico conlleva a su vez el riesgo de una pluralidad de puntos de vista en la ma-
nera de ponerlos en práctica que, más allá de la sana discrepancia, supone también
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un obstáculo a la comunicación profesional e interprofesional. Es decir, puede aca-
bar contribuyendo a la confusión y al desasosiego profesional y a una visión difusa
de nuestras funciones por parte de las organizaciones y otros profesionales.

Afrontamos tiempos de cambio, e incluso en algunos aspectos de revolu-
ción, sin antes haber resuelto cuestiones esenciales sobre la profesión. Desde mi
punto de vista, las cuestiones a resolver se resumen en tres: la consolidación de
un modelo básico de gestión a partir del nuevo contexto de estándares, normas y
modelos de buenas prácticas, la incidencia real en nuestras organizaciones y fi-
nalmente la prestación de servicios a un nuevo colectivo de usuarios. Por decir-
lo de otro modo, ahora que tanto se insiste en la interoperabilidad en el ámbito
tecnológico, nuestros esfuerzos deberían dirigirse a:

- La “interoperabilidad” dentro del mismo colectivo profesional de la ges-
tión de documentos y archivos: hablar el mismo lenguaje sobre las mismas
bases metodológicas permite avanzar en el conocimiento.

- La “interoperabilidad” con nuestras organizaciones y especialmente con
los distintos profesionales implicados en su gestión: unas bases sólidas fa-
vorecen la claridad en el mensaje y, en consecuencia, la búsqueda de so-
luciones.

- La “interoperabilidad” con nuestros usuarios: conocerlos para que nos co-
nozcan como base de mejora continua de nuestros servicios.

Más allá del juego de palabras, la base de dicha interoperabilidad es la ne-
cesidad de mejorar nuestra comunicación. Comunicación que debe partir, por
una parte, del conocimiento de nuestros interlocutores, sus ámbitos de actua-
ción y sus intereses y, de la otra, del consenso profesional sobre bases sólidas y
ampliamente compartidas que nos permitan la flexibilidad necesaria en nuestros
planteamientos sin que los principios básicos se vean afectados. Solo desde la fir-
meza de nuestras convicciones profesionales, sin caer en posicionamientos inte-
gristas ni en fundamentalismos fuera de lugar, seremos capaces de exigir los mí-
nimos irrenunciables, ser flexibles en lo accesorio y transigir en lo superfluo.

Bajo este enfoque, el texto que sigue tiene por objetivo aportar una serie de
reflexiones al debate en torno a nuestra profesión en los actuales tiempos de cam-
bio, ya sea desde la coincidencia o desde la discrepancia, pero debate al fin y al cabo.

La interoperabilidad entre profesionales 
de la gestión de documentos y archivos

Plantear la interoperabilidad entre profesionales puede parecer una perogrullada
para el lector, porque si algo ha caracterizado a la profesión en los últimos años ha
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sido el esfuerzo por consolidar unas bases teóricas sobre las cuales desarrollar nues-
tra práctica profesional. Aun así, y más allá de la teoría, ¿podemos afirmar que
existe una visión homogénea sobre lo que debemos hacer sobre el terreno y, sobre
todo, cómo hacerlo? Personalmente creo que no, o no en todos los ámbitos de la
gestión de documentos y archivos.3 En este sentido cabe reconocer que el nivel de
exigencia en los archivos históricos es, al menos por el momento, menor que en
el ámbito específico de la gestión de documentos, puesto que dicha exigencia se
centra principalmente en la comunicación de la información hacia el exterior, ya
sea hacia los usuarios o hacia otros centros de archivo o servicios de información.4

Actualmente, el principal problema de la profesión es la normalización de
nuestras actuaciones en el ámbito de la gestión de documentos, desde el con-
vencimiento que la consolidación de nuestra labor en la Administración Elec-
trónica pasa por una visión homogénea y sólida de los requisitos necesarios para
la gestión de los documentos de las organizaciones. Es más, a la vista de los re-
sultados, la reivindicada visibilidad social de la profesión se conseguirá más por
las funciones que desempeñemos en nuestras organizaciones que no por las que
estamos llevando a cabo desde hace años en los archivos históricos.

La irrupción de la microinformática en la década de los 80 del pasado si-
glo supuso el fin de las fichas en papel más o menos normalizadas, principalmen-
te, por el paso del tiempo y por la escasez de medios. Este cambio radical, en be-
neficio de una explotación más exhaustiva de la información, supuso también
una manera más individualizada y aislada de explotación en relación con otros
archivos, e incluso entre distintas intervenciones en el tratamiento documental
de un mismo centro. Por este motivo, la publicación de la norma ISAD(G) en el
año 2000 fue recibida por el sector profesional con cierto alivio, a pesar de no re-
solver todas las necesidades planteadas por la descripción. Al año siguiente, la
aparición de la norma ISO 15489, sobre gestión de documentos, supuso nuevas
expectativas para la profesión, aunque no estuvo exenta de críticas ni de cierta
incomprensión. En el mismo año también se publicó la primera versión de Mo-
del Requirements for the Management of Electronic Records (MoReq), que pasó casi
desapercibida. Posteriormente, la publicación de innumerables normas y la apa-
rición de múltiples y diversas iniciativas en torno a la gestión de documentos y
archivos puede habernos llevado a una sensación de cierto exceso y saturación,
difícilmente digerible en el día a día del profesional de trinchera. En este senti-
do, la organización por parte de la Asociación de Archiveros de Castilla y León
(ACAL) en 2008 del congreso “Ahogados en un mar de siglas” ilustra perfecta-
mente la situación.

En este contexto, ¿cuál debe ser el papel del profesional?, ¿cómo afrontar la
praxis?, ¿bajo qué normas y modelos? La publicación en 2008 de la versión revisa-
da de MoReq ha proporcionado una nueva y eficaz herramienta. Incluso hay quien
en tono coloquial opina que la reconocida modelización de relaciones de MoReq2
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con otros textos de referencia (MoReq2, p. 198),(5) por su representación anular,
debiera ser considerada el “flotador” del profesional en el entorno de la gestión de
los documentos electrónicos. No obstante, y a pesar de la utilidad del modelo, Mo-
Req2 se centra únicamente en los requisitos de las aplicaciones que soportan la
gestión de documentos, pero no en los criterios de gestión que deben sustentarlos.
En este sentido, y observando sus tablas de relación con otras 26 normas y mode-
los (y no están todos), podemos afirmar que efectivamente la gestión de docu-
mentos, y especialmente de los documentos electrónicos, ha pasado de estar en la
periferia de las áreas de interés de las organizaciones a ser el centro de todas las mi-
radas. Por este motivo, de nuestra capacidad de respuesta depende que la interre-
lación anular de normas y modelos sea realmente el “flotador” para el profesional
y no el centro de un huracán que no podamos controlar.

Vista la diversidad, resulta imprescindible el análisis comparativo de normas
y modelos para obtener una visión, o incluso una jerarquía, de complementariedad
y coincidencia, y poder identificar los vínculos de relación entre normas. Dicho de
otro modo, es indispensable la concreción de un modelo de referencia básico que
no solo se centre en la gestión de documentos, sino que también incluya las nece-
sidades de gestión de los archivos históricos. Probablemente esto pueda suponer so-
brepasar el modelo anular de relación para dibujar otro más lineal, más acorde con
las acciones a llevar a cabo a lo largo de todo el ciclo de vida completo.

No cabe duda que este tipo de estudio supera la capacidad de los profesio-
nales a título individual y que, por consiguiente, su ámbito natural de impulso de-
biera ser el de las instituciones con responsabilidad en la dirección y coordina-
ción de los distintos sistemas archivísticos, con la participación del sector acadé-
mico universitario y la colaboración y auspicio de las organizaciones profesiona-
les.6 Sin embargo, la definición de requisitos mínimos de carácter transversal y
que den cobertura a la gestión de todo el ciclo de vida debe basarse necesaria-
mente en la simplificación del punto de vista de análisis, dando prioridad a la pre-
eminencia de la perspectiva archivística. Dicha síntesis debe tener dos objetivos:
facilitar la comprensión del modelo e identificar los ámbitos de competencia ex-
clusiva, como puntos fuertes de la profesión.

Una primera perspectiva de análisis es la distinción de normas y modelos
según el ámbito de normalización. Bajo este punto de vista podemos establecer
tres agrupaciones:

- Normas y modelos sobre contenidos: ISAD(G), ISAAR(CPF), ISDF, IS-
DIAH, EAD, EAC, NODAC, NOGADA, NEDA, Z39.50, etc.

- Normas y modelos metodológicos: normas ISO sobre gestión de docu-
mentos, metadatos, análisis de procesos de trabajo, de seguridad informá-
tica, de archivo digital (OAIS), modelos como MoReq2, InterPARES,
principios y requisitos funcionales del CIA/ICA, etc.
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- Normas y modelos instrumentales: normas ISO sobre formatos PDF,
PDF/A, ODF, modelos como METS, PREMIS, lenguajes XML, o proto-
colos de comunicación como OAI-PMH o SRU, etc.

Por contenidos debemos entender el tipo de información y cómo se es-
tructura. Por normas y modelos metodológicos, los aspectos de planificación, de
análisis o de gestión de la información, mientras que consideraremos instrumen-
tales a las normas y modelos referidos a formatos y estructuras de presentación de
datos. Si sobre esta clasificación aplicamos la perspectiva del objeto de la nor-
malización observamos que:

- Las normas y modelos sobre contenidos se centran en el documento o en
las agrupaciones documentales.

- Las normas y modelos metodológicos tienen por objetivo central, colate-
ral o complementario los sistemas de gestión.

- Las normas y modelos instrumentales se aplican a los objetos digitales.

En cada una de estas agrupaciones existen normas y modelos que se concre-
tan en esquemas de datos. Datos que, tratados globalmente, a menudo se han inclui-
do en el revolutum de la descripción del documento electrónico, lo cual resulta bas-
tante confuso, poco práctico y a veces incluso contradictorio. La traslación de la ges-
tión de todas las funciones archivísticas a datos y su inclusión en el ámbito de la des-
cripción, daría como resultado una única e inalcanzable función que en nada ayuda
a su aplicabilidad. Por consiguiente, lo esencial es identificar las relaciones y los da-
tos vinculados entre los distintos subsistemas de gestión de documentos (clasifica-
ción, descripción, conservación y acceso), pero manteniendo claramente diferencia-
das no tan solo las acciones, de por sí algo evidente, sino también los esquemas de da-
tos asociados a cada uno de ellos. Este punto de vista permite, por una parte, visuali-
zar mejor los enlaces entre la gestión del ciclo de vida del documento y la gestión de
las necesidades de los archivos históricos y, por la otra, delimitar y administrar nues-
tras competencias en la gestión de documentos según los ámbitos de actuación.

La delimitación de competencias es fundamental porque también facilita
la identificación de las especificidades de la profesión y sus exigencias de desa-
rrollo. De este modo, las relaciones contenidos / documentos, metodologías / sis-
temas de gestión e instrumentos / objetos digitales deberían encuadrarse con las
siguientes premisas para la profesión:

- Asumir plenamente el desarrollo de las especificidades relativas a los con-
tenidos que afectan a los documentos y a las agrupaciones documentales.

- Participar activamente con otros profesionales de nuestras organizaciones
en el diseño de los sistemas de gestión, de manera que se garantice la in-
clusión de los requisitos mínimos sobre contenidos y los requisitos míni-
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mos referidos a la planificación de acciones sobre los documentos, princi-
palmente las de valoración, preservación y transferencia.

- Compartir responsabilidades con los profesionales de las tecnologías de la
información en la gestión de los objetos digitales, es decir, la ejecución de
acciones (disposición, conversión, migración, etc.) y la gestión de forma-
tos y estructuras de formas de presentación de la información asociada a
dichos objetos.

Asumir, participar y compartir implica:

- Saber dar respuesta en aquello que nos compete directamente.

- Comprender que existen diferentes punto de vista en torno a la gestión de
documentos y que, nos guste o no, ni somos los únicos interesados ni te-
nemos la competencia exclusiva.

- Confiar en otros profesionales (incluso mejor preparados) interesados también
en los problemas derivados de la preservación de los documentos electrónicos.

En definitiva, esta breve propuesta pretende insistir en la necesidad de
simplificar la visión de la normalización en relación con la gestión de documen-
tos y, muy especialmente, con la gestión de los documentos electrónicos, bajo la
preeminencia del enfoque archivístico en su análisis, de manera que pueda con-
tribuir a identificar cuáles deberían ser los activos y los puntos clave de la profe-
sión, así como a priorizar los modelos de referencia a desarrollar. 

Por lo tanto, debemos considerar como principales activos de la profesión
a desarrollar la descripción y la clasificación normalizadas, y por su importancia
estratégica también la valoración documental, por su función clave en los siste-
mas de gestión de documentos, tanto en papel como electrónicos. Cabe advertir
que la valoración de activos en la profesión responde tanto a fines identitarios
como de consolidación y comunicación de nuestras funciones, pero también a la
necesidad de evitar caer en excesos tecnológicos más centrados en el conjunto de
normas y modelos instrumentales que en los de contenidos y metodológicos. De
hecho, su desarrollo estructurado y su interrelación en un modelo de datos de re-
ferencia que sirva de base a los sistemas de gestión de documentos no únicamen-
te consolidarían un ámbito profesional común, sino que facilitaría una mejor vi-
sualización de nuestras funciones en el contexto de nuestras organizaciones.

La interoperabilidad con nuestras organizaciones

Otro aspecto fundamental para la profesión es obtener una mayor incidencia en
nuestras organizaciones, y para ello disponer de un modelo de datos de referen-
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cia es una herramienta indispensable. Por ello, un primer obstáculo es no poder
dar una respuesta consensuada a las necesidades que las organizaciones nos plan-
tean en relación con los datos requeridos sobre los subsistemas de descripción, de
clasificación, de conservación (eliminación, transferencias y preservación inclui-
das) y de acceso, además de la selección de datos a conservar para garantizar la
trazabilidad de acciones archivísticas y de los datos que contribuyan a reforzar la
cadena de custodia en el caso de los documentos electrónicos.

Sin embargo, debemos reconocer que sin una respuesta archivística en el
momento adecuado, para la organización el problema no es tanto la descripción
de sus documentos sino cómo los organiza y los rentabiliza. Esta circunstancia
convierte el sistema de clasificación y su principal componente, el cuadro de cla-
sificación, en un instrumento de un alto valor estratégico. Tradicionalmente, el
cuadro de clasificación se ha defendido como instrumento de organización y re-
cuperación de la documentación, como radiografía de las competencias, funcio-
nes y actividades de la organización y también por su supuesta estabilidad a lo lar-
go del tiempo. No obstante, en la mayoría de casos estas buenas razones no de-
ben haber sido suficientemente convincentes, y prueba de ello es el número de
organizaciones desorganizadas documentalmente hablando. En un entorno tec-
nológico, la tentación de caer en la simplicidad de la recuperación informática es
muy elevada a pesar de ser una solución a muy corto plazo. En este contexto, es
imprescindible plantearse cuál es el valor añadido del cuadro de clasificación y
cómo puede o tiene que desarrollarse en el seno de una organización para que sea
plenamente valorado.

Desde el punto de vista de su contribución a la gestión de procesos, el de-
sarrollo del sistema de clasificación y su relación con los sistemas de gestión ad-
ministrativa pueden desempeñar una importante labor como bisagra en múltiples
funciones de carácter operativo: utilizando las unidades funcionales o de gestión
y las series documentales como base para la definición de diagramas de tramita-
ción, la tipificación de modelos y plantillas de documentos asociados, la imple-
mentación de dispositivos de selección automática y control de firmas, la elabo-
ración de catálogos de trámites, el diseño de dispositivos de clasificación auto-
mática en trámites de registro de entrada, etc.

Para ello son imprescindibles dos premisas: la primera, ir más allá del cua-
dro de clasificación, es decir, construir un sistema de clasificación en el cual el cua-
dro se situará en el centro, y la segunda, hacerlo sobre bases consensuadas. El sis-
tema de clasificación puede relacionarse con muchos elementos de información y
de gestión, pero su vinculación con el organigrama y con la relación de personas
usuarias de los sistemas de gestión administrativa son indispensables. Por otra par-
te, el contenido de la serie debe concretarse en tipos de expedientes y sus relacio-
nes de dependencia o continuidad, el tipo o tipos de tramitación que puedan ori-
ginarse, la tipificación de trámites, la definición de modelos y de plantillas de do-
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cumentos. Evidentemente, en este desarrollo no seremos los únicos actores, pero
sí podemos tener un rol determinante y obtener una información preciosa para la
gestión de los documentos electrónicos. Obviamente, la segunda de las cuestiones
expuestas pasa otra vez por la normalización metodológica de cómo plantear este
desarrollo y qué datos mínimos deben figurar como requisitos elementales.

No es el objetivo de este texto entrar en profundidad en el desarrollo nor-
malizado del sistema ni del cuadro de clasificación, aunque debemos reconocer
que al menos en el sector público los largos debates sobre la especificidad de cada
institución, aun del mismo rango administrativo, parecen a día de hoy bastante
absurdos. ¿Acaso no son compatibles dentro de un mismo cuadro de clasificación
diferentes niveles de aplicación según el grado de complejidad de la organiza-
ción? Para dar respuesta a las necesidades actuales cualquier planteamiento es
viable, desde sistemas de doble codificación hasta la coexistencia de diversas pre-
sentaciones de un único cuadro de clasificación (funcional, orgánica, tipológica,
temática, etc.7) según su ámbito de aplicación y sus usuarios potenciales, al igual
como es posible un único plan contable y un modelo presupuestario con sus di-
ferentes formas de presentación para administraciones similares. En cualquier
caso, toda solución procedente de un consenso profesional amplio y normalizado
redundará en beneficio de nuestra incidencia en las organizaciones.

A pesar de no contar con estructuras normalizadas, sin duda alguna el va-
lor añadido por excelencia del cuadro de clasificación es la valoración documen-
tal, a la cual debe añadirse recientemente también el régimen de acceso a la do-
cumentación. En ambos casos, su potencial estratégico está muy vinculado al
análisis funcional de la documentación administrativa, hasta el punto que al me-
nos en la documentación municipal permite aproximaciones transversales por ti-
pologías y, por consiguiente, más allá incluso de las series documentales. Así, por
ejemplo, son de acceso restringido los expedientes sancionadores con indepen-
dencia de la materia que traten, los expedientes personales (tanto de recursos hu-
manos como los derivados de la prestación de servicios asistenciales) o los regis-
tros fiscales y de población. Mientras que serán de acceso público, en las condi-
ciones que se requieran si contienen datos personales, los documentos de carác-
ter organizativo, de regulación y ordenación de servicios o del territorio, de pla-
nificación y ejecución de servicios o de actividades de fomento, o incluso los de-
rivados de la gestión de licencias municipales. De modo similar, las aproxima-
ciones transversales también podrían aplicarse a la valoración documental, aun-
que en este caso pueden darse algunas variantes según el ámbito competencial al
que correspondan. Por ejemplo, los expedientes sancionadores serán por norma
general eliminables, mientras que en el caso de las licencias dependerán clara-
mente de su ámbito competencial.

No obstante, la importancia estratégica de la valoración documental ra-
dica en la identificación del período de retención de la documentación. Es decir,
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de la identificación de su vigencia administrativa y de los plazos de retención
cautelar a que deban estar sometidos. Evidentemente, algo tan omitido en la Ad-
ministración Pública como la incorporación de la fecha de finalización adminis-
trativa de los expedientes se convierte en un elemento crucial para el cómputo
de los plazos de conservación y acceso. En este contexto, resulta incuestionable
que hablar de los valores de la documentación en correspondencia con las eda-
des teóricas de los documentos no aporta ni información necesaria ni útil para
nuestras organizaciones. El ciclo de vida de los documentos no puede depender
de estadios fijados por el depósito en el cual se encuentren físicamente, ni admi-
te calificaciones confusas como “documentación semiactiva” (¿qué significa se-
miactivo jurídicamente?), sino unicamente plazos de vencimiento, prescripción
y fiscalización establecidos mediante el marco legal vigente.

Consecuentemente, vigencia administrativa y retención cautelar tienen
una relevancia absoluta en la valoración documental y esta, bajo esta perspecti-
va, no puede aplicarse sino desde una clasificación consensuada y normalizada
para ámbitos sectoriales de la misma naturaleza. Dicha normalización va a facili-
tar también un desarrollo más homogéneo de los sistemas de descripción y con-
trol de la documentación, de manera que en el contexto de la gestión de los do-
cumentos electrónicos la valoración documental y el régimen de acceso puedan
también aplicarse sistemática y selectivamente a documentos individuales con-
tenidos en expedientes administrativos, algo impensable en el entorno papel.

La interoperabilidad con nuestros usuarios

Finalmente, la relación usuarios-profesionales. Apuntaba al principio el aumen-
to espectacular y abrumador del número de usuarios en línea, en comparación
con el mantenimiento o incluso el descenso de los usuarios presenciales, y lo
poco que sabemos sobre sus intereses. En este sentido, una reflexión sobre cómo
llegar a conocer mejor aquello que les interesa es incuestionable. Podemos tener
por cierto que mayoritariamente buscan información, no documentos, y que di-
cha información la quieren sobre productos finales, algo realmente difícil para los
archivos. En cualquier caso, para los usuarios estos productos finales son docu-
mentos en línea y muy raramente información referencial sobre conjuntos de do-
cumentos. Europeana y la Biblioteca Digital Mundial son buenos ejemplos de
servicios de producto final que, además, diluyen los límites entre la distinta na-
turaleza de las fuentes de información..

Ciertamente, corremos el riesgo de promover la difusión de aquello que tie-
ne más éxito (prensa, fotografía, audiovisuales, material gráfico, etc.) creyendo que
es lo que tiene más demanda, cuando simplemente se trata de la oferta mayorita-
ria. Sin embargo, ¿la “facilidad” de comprensión del documento es realmente la cla-
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ve? Seguramente sí para una buena parte de usuarios, pero no necesariamente para
todos. Probablemente uno de los principales problemas sea que, a diferencia del
material grafico, fotográfico y audiovisual, la mayoría de nuestros instrumentos de
descripción de fondos documentales textuales son inventarios y, muy posiblemen-
te, ya sean inventarios simples o analíticos, contienen muy poca información de
contexto que muestren su potencial informativo. Indudablemente, uno de los ma-
yores retos es la reformulación de las descripciones de conjuntos documentales, ha-
bida cuenta que normas como ISAD(G) o ISAAR(CPF) son de interés profesio-
nal, pero tienen muy poca incidencia social de uso, es decir, no están pensadas para
su usabilidad. ¿Debemos plantearnos dos tipos de descripción distintas?

Otra dificultad añadida es la falta de comprensión de la documentación
manuscrita, especialmente la anterior al siglo XVIII y más concretamente la me-
dieval. Evidentemente, debemos ser conscientes de ello, pero también del hecho
que no mostrarla tampoco contribuye a despertar la curiosidad. Por otra parte,
¿podemos afirmar que en un futuro próximo no existan tecnologías que permitan
su trascripción o su traducción automática, por ejemplo del latín?8

Las guías de fondos, por su parte, adolecen del mismo problema. Por con-
siguiente, tenemos que repensar cómo explotar el valor añadido de la informa-
ción sobre documentos originales, especialmente en el caso de los documentos
textuales manuscritos. No obstante, no se trata simplemente de la información a
presentar sino también de cómo la explotamos. Una primera cuestión a resolver
en la descripción multinivel y, por tanto, de agrupaciones documentales es su re-
cuperación. En este sentido, la descripción multinivel tiene que ir acompañada
de un sistema de indización también multinivel, en primer lugar para posibilitar
la recuperación de las agrupaciones y, en el segundo, para evitar redundancias y
excesos de información. Por ejemplo, una serie de correspondencia recibida de
un fondo personal, catalogada e indexada a nivel de unidad documental por el
nombre de su destinatario, es decir, del titular del fondo, siempre dificultará la vi-
sualización de las series del mismo fondo descritas sólo a nivel de inventario, a
pesar de que también estén indexadas.

Por otra parte, resulta indispensable la presentación de guías de fondos e
incluso de cuadros de clasificación también en formatos alternativos a los tradi-
cionales, por ejemplo a partir de índices o jerarquías temáticas, índices onomás-
ticos y toponímicos, etc. Incluso fórmulas imaginativas para la divulgación de
conjuntos de documentos, como la incorporación de vídeos de corta duración
que expliquen su potencial informativo y muestren los documentos originales. El
rigor profesional no debiera condicionar la comunicación pública de la docu-
mentación sino únicamente su tratamiento e intercambio profesional.

En cuanto a los usuarios, saber quién nos consulta es imprescindible, pero,
realmente, ¿ha cambiado el perfil de nuestros usuarios? ¿O solamente el medio y
la manera en cómo buscan, necesitan y obtienen la información? Hace ya bas-
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tante tiempo que el investigador profesional ha ido cediendo paso al ciudadano
de a pie, más interesado en la autorrealización personal que en la historia en ma-
yúsculas. En 20079 publicaba la siguiente tipología:

- Ciudadanos en general, que únicamente pretenden realizar una consulta
administrativa.

- Ciudadanos “investigadores”, que han descubierto en el servicio de archi-
vo una forma más de autorrealización personal, de formación o de satis-
facción personal.

- Estudiantes de primaria, secundaria y bachillerato a la búsqueda de infor-
mación para la elaboración de trabajos de curso.

- Estudiantes universitarios, que se inician en la investigación a partir de
documentación original como fuente primaria.

- Investigadores universitarios, tanto profesores como licenciados en proce-
so de doctorado o de realización de proyectos de graduación especializada.

- Genealogistas, como grupo específico incipiente pero con una clara ten-
dencia ascendente.

- Editoriales, productoras audiovisuales e instituciones culturales, que utili-
zan el servicio como fuente de información y reproducción para la comu-
nicación pública en cualquier formato de documentos originales.

No creo que el perfil del usuario internauta difiera en exceso de esta apro-
ximación, sino únicamente su ubicación geográfica por la disponibilidad que
ofrecen las tecnologías. Aun así, los tres primeros grupos serán principalmente un
público potencial de proximidad, mientras que los demás grupos sí pueden verse
incrementados por la deslocalización tecnológica. No obstante, debemos com-
partir nuestro público potencial con otros proveedores de información que tam-
bién intentan atraerlo, por lo que debemos garantizar nuestra visibilidad.

La planificación de la web (identificación de unidades de información,
servicios y tipo de público específicos, necesidades informativas del público, ám-
bito territorial potencial, etc.) resultará un instrumento eficaz, pero puede no ser
suficiente. El factor descubrimiento de nuestros recursos debe ser nuestra si-
guiente prioridad y la mejor manera es la interrelación con otros centros: los por-
tales. Sin embargo, los portales deben estar orientados a segmentos de público
concretos para asegurar la rentabilización de resultados. Por ejemplo, además de
la integración en portales especializados en archivos, en el ámbito municipal será
conveniente facilitar información a nuestro público de proximidad también a
través de un portal de información de la ciudad, incluso de carácter administra-
tivo mediante la explotación del sistema de gestión de documentos del ayunta-
miento. Estas opciones no excluyen compartir información con otros portales es-
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pecíficos: de genealogía, incentivados por asociaciones, de recursos educativos,
promovidos por instituciones educativas y compartidos con otros centros cultu-
rales como museos y bibliotecas, o especializados en investigación, bajo la tutela
universidades y centros de estudios científicos.

Finalmente, no debe excluirse la interrogación directa a los usuarios, bien
mediante encuestas o un sistema de medición de satisfacción.10 En este sentido, re-
sultan ilustrativas las tres preguntas que realiza aleatoriamente un conocido parque
temático europeo: ¿le ha gustado?, ¿considera una buena inversión el precio de la en-
trada?, ¿nos recomendaría a sus amigos? El objetivo es conseguir un 90% de res-
puestas afirmativas en las tres preguntas. Por nuestra parte, ¿estamos en condiciones
de que nuestros usuarios nos evalúen sobre si están satisfechos con el servicio, si con-
sideran su inversión de tiempo recompensada y si nos recomendarían a sus colegas?

Conclusiones

En las reflexiones expuestas subyace el convencimiento de que la reivindicada vi-
sibilidad social de la profesión se obtendrá más por las funciones que desempeñe-
mos en nuestras organizaciones que por nuestra labor en los archivos históricos,
pero sin olvidar nuestra función cultural, o más bien informativa, hacia la ciuda-
danía en las tres líneas apuntadas: la clarificación de los fundamentos profesiona-
les, principalmente en la gestión de documentos, basados en normas y modelos de
referencia, la mejora en la incidencia en las organizaciones y la reformulación de
la puesta a disposición pública de la información mediante medios telemáticos.

Y más detalladamente las siguientes líneas de actuación:

1.- Consolidar una visión homogénea y de síntesis sobre el conjunto de nor-
mas y modelos de referencia.

2.- Desarrollar un modelo básico de datos y requisitos mínimos que interrela-
cione los distintos subsistemas de gestión dentro del sistema de gestión de
documentos.

3.- Avanzar en la elaboración de cuadros de clasificación normalizados

4.- Desarrollar un modelo estructurado de sistema de clasificación que permi-
ta incorporar el valor añadido de la clasificación a la gestión administra-
tiva de las organizaciones.

5.- Impulsar la identificación de los períodos de retención de la documentación en
base a la vigencia administrativa y la retención cautelar de los documentos.

6.- Reformular la descripción de conjuntos documentales para potenciar su
usabilidad e interés por parte de los usuarios e impulsar la indización mul-
tinivel para facilitar la recuperación eficaz de la información eficaz.
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7.- Promover el conocimiento de nuestros usuarios en línea y la evaluación
de los servicios que prestamos.

8.- Incentivar y participar en portales sectoriales, especializados y generalistas para
aumentar el público potencial de nuestros servicios en línea y presenciales. 

Notas
1 Sobre la visibilidad de los archivos y de nuestra profesión por parte de la sociedad resulta indispensable
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También en www.gencat.cat, sección de archivos, pero con URL variable].
7 A principios de los años 90 mi experiencia inicial como consultor privado me permitió constatar la ne-
cesidad de adaptar el cuadro de clasificación a las necesidades reales de las organizaciones, más allá de los
planteamientos tradicionales, para poder integrar la gestión archivística en la gestión administrativa dia-
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